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1. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

A) OBJETIVOS


En primer lugar, se pretende suministrar una visión global del Derecho, tanto en sus metodologías problemáticas como sistemáticas, promoviendo la percepción del estudiante de la estructuras conceptuales y de principios que subyacen en el fenómeno jurídico y que se presentan en las distintas áreas en que éste ocurre.


En segundo lugar, se procura maximizar la capacidad de análisis del alumno a fin de dotarlo de herramientas conceptuales que le permitan abordar los diferentes problemas que plantean tanto el estudio teórico del derecho como su aplicación en diversas áreas de la vida institucional.


En tercer lugar, se pretende que el estudiante tome distancia crítica respecto del derecho positivo, inquiriendo por los fundamentos de legitimidad de las instituciones jurídicas y adoptando posiciones respecto de la justificación de las soluciones vigentes.


Se juzgará que estos objetivos estarán alcanzados cuando el alumno demuestre poder caracterizar diferentes sentidos jurídicos, contrastarlos y extraer conclusiones sobre diversas teorías mediante una crítica comparativa que incluya el manejo de ejemplos y contraejemplos.

B) METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN

B.1. CURSOS


De conformidad con el régimen General de Cursos: Dos instancias evaluatorias parciales como mínimo y final global para los que no alcancen la promoción directa con seis (6) puntos de promedio y sin plazos.

B.2. EXÁMENES LIBRES


En la fecha fijada por la Facultad para el examen libre, se efectuará un test escrito de carácter voluntario, a fin de que el estudiante tome conocimiento del nivel de su preparación. Independientemente del resultado del test, el alumno podrá presentarse a un segundo llamado que se determinará en el momento del primero, sin que aquel resultado incida en la nota final libre.


En el examen oral se tendrá especialmente en cuenta la capacidad del estudiante para cuestionar afirmaciones, advertir problemas, proponer soluciones y argumentar con fluidez y versación en situaciones discursivas.


La Bibliografía indicada es de carácter obligatorio para los exámenes libres, pero podrá ser ampliada en los cursos regulares a criterio del profesor a cargo de los mismos.

2. PROGRAMA

1. Pensar problemático y pensar sistemático. La inconmensurabilidad de las teorías, teorías del significado. Uso y función de la palabra “Derecho”.

2. Iusnaturalismo y positivismo. Tipos de iusnaturalismo: panteísta, cristiano y racional. El iusnaturalismo encubierto.

3. La positividad. Al teoría del mandato. Norma jurídica: ser y deber ser. Legitimidad, validez y eficacia. El sistema jurídico en Kelsen.

4. El realismo jurídico. Tipo: conductista, psicológico y sociológico. Las falacias de la “falacia lógica” y de la “falacia naturalista”.

5. Conceptos jurídicos fundamentales: obligación, acto antijurídico, sanción. Responsabilidad, persona y derecho subjetivo. El sistema de conceptos básicos para el iusnaturalismo y para el positivismo.

6. Ciencia antigua y ciencia moderna. Condiciones lógicas de la ciencia moderna. Crítica al modelo moderno de ciencia. Ciencia del derecho: iusnaturalismo, positivismo y racionalismo.

7. Teorías y sistemas. La Teoría General de los Sistemas. Tipos de Sistemas: axiomáticos, cerrados y abiertos. Incompletitud e interacción de los sistemas científicos. Sistemas y modelos.

8. Modelos de sistemas jurídicos: axiológico, napoleónico y normativo. El sistema jurídico de Luhmann. El derecho como sistema viviente: estructura, flujo y función. El sistema jurídico como sistema complejo: monismo, dualismo y pluralismo.

9. Derecho y poder. La teoría jurídica y la teoría política. Posición de Kelsen. Legitimidad y legalidad. Saber y poder.

10. La teoría jurídica en la posmodernidad. Racionalismo, irracionalismo y racionailidad hermenéutica, el paradigma de la modernidad y sus crisis.
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